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IIJFORM!c PRELININ!in DEL CHUPO DE 1'R.ABAJD ViENARIO DE LA ,SUBCOMISION 11 

El Sr. KEDIIDI (Tlínez) informa a la Sü))com:Lsión II sobre los progre~os re.a'li

zados en el Grupo de Trabo.Jo Plenario, concentrándose 11111y especi.:tl1nento en los tralJa,jos 

rec:t1izados durante el uct11a1 período de sei._:;io.nes. Ha tenido ya oportlU1idad, en cuatro, 

oce.siones, de resnrnir e·stos trabajos a.nte la ,Suhco1nisi·ón, en ~us sesiones 57ª- y 62ª-, 

celebradas el 29 de marzo y el 5 de abril de l97J, y ~mte la Cornfo1.Ón plenaria en 

su. 93ª sesi6n, eJ. 6 de abril de 1973, 2s{ cor'.10 en s1J. 95ª sesi6n, el 9 de j·ulio de 1973. 

z:1 texto de esos infor1nes se onc11entra en las ac"b::H3 resruuidas 1~/ AC .138/ SC .II/ SR. 57 

y 60 y A/ AC ,lJ'J/ m. 93 y 95, El Presidente del GTupo de Trabájo no volverá sobre di

chos informes, si110 qu.e so 1i1nitará a enunciaJ:> a.lglllléL~ ideas g~il~rnles que permiti

rán evaJ.11ar e1 este.do nctua1 <1e los trabajos del Grupo. 

JEl Grupo de T:rabaj o PlenaTio fue creado a rn:fz de ll:la dec_i:!3iÓn c.d_optada lJDr la. 

Subcomisi.6.n II en Gll 51ª sesión, el 9 de marzo de 1973. Desd8 .... 8"J~,:,2· d.8 marzo, focha 

de su primera ses:tón, hasta el 17 de juli.o, el Grt1110 de Trabajo plenario ha celebra

do 22 sesiones, y cabe distinguir tres fases en s11 breve existencia. La primera es 

la del .nacimiento, caracterizado por J.a bÚsqp_ec10 de 11n método de trabajo lJropio y 

por una labo-r de an:8lisis de los pro.blemas n1tmerosos y riu.y con1plejo$· _qtt/3' tenía ·que 

:re,s·Olvó'.J?. Fue ésta una fase. de exploración_, ~, el ·pres:!_dente_ '_del ·'Gr111Jd cree·; por su 

parte~ -·qü.e la.. f8.s8 · a_ctual OS ante todo lU1a f_ase de riG_gociacf6n y de _d~cis:iÓn. 

En efecto, du.rante su_s primeras sesione~,.- .. ?n el· __ período de .sesiones de primavera 

celebrado en Nuevu York, el G1·upo de Trabajo Plenario hubo de enfrentarse con muchos 

problemas de organización. En sus cornienzos, at:raves6 w1 período dificil. Poco des

p11és de su creación, el Grv.po tu\ro qv_e decidir c11.estiones de organización, en espe

cial la organización de los trabajos.. J\forttmadrw.,,ante, e1igió u.n rn.étodo acertado, 

el del pragmatismo y la flexibilidad en Sl· forma de abordar 1 os problemas que .hablan 

de reSolv·erse. '"En e:foc~o ~ e}_ .Gruro de Traba.io tn.vo y· te11drá todavía qu.e tratar m11l

ti tud de probl~n1a.-s estrecl1amente: vinculados con cuGstiones cada vez más co:rp.plejas y 

mÍts delicadas de 'iiobera-nÍB.-- 'i-1ae.ioni:";J,i,_.-d.e.- .. paz -y saguridad, _ele_. progreso y· desarrollo, 

de. co_o,peración y solidar~dad internacionales 3r, en alg1mos casos, de Stlpel:"'V"ivencia 

de un .Estado o d(:J u.na pobl2ción. El Gr1ipo <le-- Trabajo decirli6 co111enZar por eJ. examen 

de los tema.s y ct1estiones q1-i.e se enc11e_ntran n1 pri.ncipio de la listn, teú:tendo lJre .... 

sen te J_a posibJ_lidc.d de refoI·irse 2 otrns c1¡_estj_oi1es q11e fi§."Uran en ella. La expe

rionct2_ del Grupo de Trabajo en su_ búsqu_ede. de uno. sol11ci6n de los nPrnero.sos pr0ble

rüas de procedimiento q110 ha.n .. st.11 ... gido desde su creacl.611 l1a den1ost1·ado ple:i.'larnente que 

este n1étodo flexi1Jle Jr prngrr1cftico era, y oont:'.tnlÍa sJ.e11do, el rnejor paJ:'e abordar los 

proble;~as. 
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El Grupo de Trabajo Plenario no se detuvo mucho en las cuestiones de procedimien

to y ha sabido evitar un debate general. Comenzó por un trabajo de desbroce del te

rreno y de aclaración poco después de su creación. El debate de fondo comenzó en su 

cuarta sesión, el 23 de marzo. Desde la apertura de los debates, se planteó la cues

tión de la unidad o la pluralidad de reg:i'.menes. Algunos representantes destacaron 

la posibilidad de admitir una pluralidad de regímenes. En este contexto, insistieron 

en la importancia de los recursos para los Estados ribereños. Se obsenó que la exis

tencia de recursos en todas las zonas sometidas n la jurisdicción nacional podría en

trañar la exj_stencia de varios regímenes en dichas zonas. Podrían aplicarse regímenes 

distintos por una parte a los recursos biológicos y por otra a los recursos minerales. 

Se observó también que podr:i'.an concebirse reg:i'.menes muy diversos para las diferentes 

especies de recursos vivos. 

Se opinó que la pluralidad de regímenes derivaba de su variedad y también de la 

diversidad de condiciones geográficas. Se dijo que zonas como el Mar del Norte·, el 

Mediterráneo, Africa y América Latina admitían diversidad de regímenes. Se señaló 

también que, en el caso de los estrechos por ejemplo, era necesario un régimen espe

d.al. Por otra parte, algunos representantes precisaron lo que entend:i'.an por natura

leza y caracter:i'.sticas del mar territorial. Algunos orado~es consideraron que la idea 

de la unidad de régimen para el mar territorial estaba definitivamente consagrada y 

que, en consecuencia, deb:i'.a conservarse. Por otra parte, se declaró que el concepto 

de pluralidad de regímenes podr:i'.a aplicarse, no al nia1· territorial, sino a una zona 

situada más allá de él, por ejemplo a la zona adyacente, como zona econ6mica o mar 

patrimonial. Podrían reconocerse en esas zonas la libertad de navegación y de sobre-

vuelo, la posibilidad de que otros Estados explotasen los recursos 

como otros derechos residuales. Otros representantes indicaron que 

~ de esas zonas, asi 
~ , 

preferian un metodo 

unitario o global que tuviera en cuenta las condiciones concretas. Se dijo que, si se 

subdividía la matería, s~ ir:i'.a en contra de los debates de la Conferencia sobre el 

Derecho del Mar. 

La cuesti6n de la unidad o la pluralidad de regímenes suscitó discusiones de or'

den etimológico en relaci6n con el mar territorial y otras zonas adyacentes, con la 

zonn económica o el mnr patri1nonial. Por ejemplo, se declar6 que la plu.ralidad de 

regímenes significaría tma pluralidad de l:i'.mites del mar territorial, habida cuenta de 

las condiciones geogr~ficas concretas. li.lgunos representantes observn:i:""On as'iffiismo 

que el concepto de unidad significar:i'.a una so beran:i'.a completa, en el sentido de la 
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Co11venciÓn de Gi.nGbra s.obre el }'far Territorial .. v·ar¿_os oradores expr0saron su prefe

rencia por u11 !llÚtod_o pro..g!.r1{tico que ~-l1yies0 en c11enta los interesGS co~1crotos del 

caso., Se _dijo que una disc11sión })rolongada de los térntlnos y conceptos, aunque fUese 

útil para la precisión y aclaro.ción de estos 1lltim.os, no J .. levarÍa a resultaqos acep

tables para todos. 

}íucho_s orado1,es destncaron la necesidad de conci.1.inr intereses en ocasiones di

ve}_'¡:;entes,. Se ,agri1paron esos intereses de vo.ri.:1s fo:cn1r-:.s.. De este modo, se distin

guió entre los intereses de los P8:Íses ribe_1 .. eños, los de la navegaci6r1 internacional, 

los int_ereses regionales, J.os intereses de ; gru:-pos de .Po.íses, los de p_aíses, geogr:á

ficarnent.8 desfavorecidos, 1os de la comv.nidad :Lnterr1n.cional, el patrimonio coml.Í-'tJ. de 

la comunidad j_nternaciona1, etc. Se hizo tan1bién referencia a los i.nt9reses nu.evos 

tales coma los f.Dterese;:;: eco.nÓiaicos y sociales y los intereses di3 los in.ieblos en 

general. Se observó que debía procllrarse armon:tzar todos esos inte:!.. ... eses, Por ejem

plo, ·deb:Ían conciJ.~.arse los intereses de los naíses ribereños, en Irk'lte1,ia de recl~r

sos, p_or ejemplo, con los de la navegaci6n y 1os C:~e la comunidad internacior1al. La 

soluci6n consi~tiríu en una conciliaciór1 ge11erc.:il de todos .los inte:r·eses divergentes. 

A e~té respecto, se opin.6 que lo que importaba actualrnenté era precisar y especificar 

torinv:fa' más las d.iferentes ca~egOrías de intereseS, con 1niras ~ {-legar a u .... 11 compronli..so 

nceptable para todos los Estados mieinbros de la com1111idad internacional. 

Durante la segm1rla mitad del ped'.odo de sesiones de prirruwera, los miembros del 

Grupo de Trabajo contintlaron_ precisando té11nino8 tales como el mar _territorial y la 

soberanía naci.o~r:l en dicha zona y en otras, la zona .~con6mica, el mar patri~onial, 

la lll1idad o plu.ralidad de regír,1enes en el r11a1" te::... ... ri torial, las is'las, los estrechos, 

el paso i.nocen-Ge, IoS lJn{ses ad3racentes o situados enfrente, el principio; de· equidis

tanci0, y"·1as e.xpresio11es 11 continentnln, 1iins11lar", í1intereses especinles 11 , "intereses 

de la comunidad internacionaJ_ii, 11 si.tuación geogrlff'ica es:pecial11 , 11 e::;:tensi6n_ do las 

agu.as terri torialesn, flcJ.e1irnitaci6n 11 , !!mares interioresí1 y 11mares semiintoriores 11 • 

El Gr'1.lpo pasó r8v·ista é\ toda clnse de inte:;:·oses ;/ propu.so diversos métodos ·para Con

c:i.liarlos. Los de bRtos se e::::tendleron trnr:.biÓn a le cu_estión de la l"evis'~ón o el man

teniMiento de dete;:·minadas 11orr11as de derecho i.nte:rno.cional,,. 

"'°1 (' . , t bº, t• d d" . t 1 p· q ' d .G__ rrupo e::ca.ríllno am ,J_on c11Gs iones .e p~t·oce. 1n1J_en_ o, .Y e . res:i.u.en\,e rect1er a 

a este rüspecto lo. seg1u1dc pa1 .. te del infor'.ne qu_e p1"e'sen:Gó n la St1bqorn.isión II el 5 de 

abrj_1 de 19?3, en la qL1e decía: 0.Se pJ .. anteó otJ:-a ct1estión de proce.dim:i.ento relativa 

a 1a !)osibilidad de fijar unn fecha lín1i te pc1i-·a 12 -uresentación de pro1;uestas 
'· ,,. . ~ 
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concretas. Se su.giri6 la fecl1a. del 15 de jv"lio. Se plante.ó otra c11estión de pro

cediml.ento relativa a la celebración de consultas oficiosas bajo la presidencia 

·ctel Presidente del ·Grupo de Trabajo, en las que participar:i'.an todos J_os que habían 

present~do propu_esto.s. concretas, a fin de llegar a lma fórmula satisfactoria. Se 

sefial6_.ta1nbién que, s:;l no se redactabn11 propueste._s .f1mdamentales, no se llegará a 

un acuerdo. Sin embargo, los miembros del Grupo insistieron iguaJ1nente en la necesi

dad de eyitar la fragmentación de temas que estaban estrechamente vinculados y obser

varon que en la si t11ación a et u.al no hnbía que olvidar que todavía no se habían pre

sentado propuestas de fondo en forma de proyecto. Las propuestas existentes no 

representaban todas las propuestas de fondo presentadas. al Grupo de Trabajo Plenario. 

El Grupo observó igualmente que era prematm·o crear grupos restringidos para el 

examen de propuestas concr·etas 11 • Se trataba de un trabajo de análisj_s ·;/ de la 

bifoqueda de métodos de trabajo. 

En cuanto a la última fase, el Gru110 de Trabajo éiecidió rec:'..entemente, en su 12ª 

sesión, celebrada el 3 de julio, fijar la fecha del 16 de julio como fecha límite pa

ra la presentación de propuestas concretas o de proyectos de artículos, aunque inter

pretando esta decisión con cierta fleJ:ibilidad, Esa fecha no es definitiva y las 

delegaciones podrían presentar 

Dicha fecha se fijó únicar1ente 

de un instrumento .de trabajo a 

propuestas después del 16 de julio si ad. lo deseasen. 
e 

para que la secretaría pudiera iniciar la preparación 

partir del 16 do julio, con objeto de facilitar la 

labor del Grupo. El Presidente recuerda que él mismo prometj.Ó al Grupo de Trabajo 

que le presentaría un texto conjunto sobre los puntos por él estudiados en el per:i'.odo 

de sesi_ones de Primavera, texto que tratar:i'.a de todos los aspectos relativos al 

mar territorial. 

El orador observa con satisfacción que muchas delegaciones han respondido a su 

llamamiento: durante la semarno han aparecido varios.nuevos textos. No se puede dejar 

de felicitar a las delegaciones que, al presentar.textos concretos, han manifestado 

su deseo de contribuir a la tarea urge11te que debe iniciar el Grupo de Trv.bajo y que 

co11siste en conciliar las diversas propuestas para reducir las diferencias existen

tes entre los pm1tos de vista. El Grupo de Trabajo t1Jmbién apoyó la idea de consti

tuir un grupo oficioso de delegaciones encarg<tdas de. aproximar l'JS posiciones. Este 

grupo oficioso ha comenzado a trabajar, y el orador confÍR en que su misión se vea 

pronto coronada por el <fai to. 
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liientras tanto, los ln.inmbros del Grv._po disc11tieron intense.n1Gnte la cuestión de 

la plataforma continental ·;,;r <le la zona econ6rnica (::JJcclv.siva, aunque sin descu::i,.dar la 

cuestión de los derechos prefe:¡_~enciales de los Estados ribereíios, ~ntimamente rela

cionada con la de la zona econ6n1ica ex:clu.sivn. f1.fucl1os oradores trataron._ q_e ccrrpare.r 

1-q,s conceptos de platafoi~ma continental :,r c}e zona económica. Por ejeú1plo, se decla.

r:ó que existían relaciones estrechas entre 1a plataforr,10. contine11tal y la ~ona eco

nómica y se sefüüÓ al mismo tiempo que Gl concepto de plataforma continental ya es

tal'Ja rBconocido en dercc}10 internacional, mientras que el de zon~ económica era nue

vo. Tnr11bié11 se dijo qt1e esos dos conceptos eran análogos y estaban vincv_lados, ya 

qu.o los dos se basaban en co11s:.deraciones económicas: 

recursos de los mares y de los oceános. 

estaban relac;i.onados 0011 los 

El Grupo también trató detenidamente de los criteri9s que deberían seguirse pa'."" 

ra delimitar la plataforma continental. !.. este respecto se propuso un criterio de 

profundidad o un criterio de distancia, o tambié'n un criterio mixto, Se señal6 que 

el concepto de plataforma continental no se había aclarado suficientemente en la 

Convenci6n de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental (criterio de profun

difüc1.d y de explotabilidad). La delimito.ci6n de la plataforma continental ;ood:i'.a ba

sarse __ tanto en criterios científicos, t6cnicos y geográficos c9nio en criterios_ jurí-

d1.cos. ,. Otras delegaciones afirrnaron que no podria11 aplicarse los criterios geol6-

gicos y morfol6gicos porqv_e no existía una unidad morfolÓgíca o geológica. Así 

pt1e.s,, habría que aiJlicar m1 criterio de distancia, p:orque introducía una noci6n de 

tmiformidad. Sin embargo, ,se reconoci6 que. el cri terió de distanc:ta no podía bastar. 

A sí pues, se sugiri6 que se aplicase un criterio n1orf'ol6gico subsidiario más allá 

de las 200 millas, pero con carácter excepcional. J\l mismo tismpo se señaló que, 

si la plataforma continental :1 el talud debÍa11 estar bajo la soberanía del Estado 

ri11ereño, lc:is rectll"Sos qu_e se confiasen al organj_srno internacional para ser distri

bi1idos equitativamente entre todos los Eatados de la comunidad serir.Ln sumamente 

red11cidos. 

El Preside11te es"tirne que la gr2n 111n3ror:fn de los iniembros del Grupo es -partidaria 

de un criterio de dista11cia de 200 millns para 1a zona ecoll6nücu.. Pero algunos miem

bros ta1nbiéD señalaron que, .si la zona econ61,1ica exclusiva era dernasiado g1~ande, po .... 

dría privar de todo sentido al concepto de m.ar terr:ttorial. l\lg1L11os destacaron los 

víncttlos q11e exi.stÍG.n ·entre el concepto de zona económica y el de alta mo.r, y subra

yaroi1 qu_e en esa zona econÓrnica se garantizarán la l.ibe3:-tad de navegn:ión "'::/ el 
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derecho de sobrevuelo y de instalaci6n de cables y tuber:i'.as. As:i'. pues, se puso de 

relieve que el Estado ribereño tendr:i'.a unos derechos limitados en cuanto a las ac

tividades internacionales en esa zona. 

Las deliberaciones se refirieron además al cctso do los Estados que posean una 

. plataforma continental que exceda de 200 millas. t:n tal caso, el Estado tendría 

derecho a poseer uás de 200 millas pai•a su platafo:'Jna continental. Se seña16 que 

se trataba de un derecho. adquirido que estaba reconocido por el de¡•echo internacio

nal vigente, y que el derecho internacional reconocí2 al Estado ribereño. la sobara

n~?: sobre· los rec11rsos nat11rnles en su plntafor1na contine11tal. Pox· otra part~, se 

afirm6 que, si el Estado ribereño aplicaba estrictamente el concepto de derechos 

adquiridos, la zona internacional ser:i'.a muy reducida, en detrimento del patrimonio 
, 

comun. 

También se dijo que, si los Estados prefer:i'an extender sus derecho.s a una gran 

distancia, el ejer.cicio de esos derechos entrañaría obligaciones. La cuesti6n de 

las normas internacionales aplicables a la zona proporcionaría la base de un acuerdo 

general que tendría en cuenta los intereses de los Estados sin litoral. Este tipo 

de: normas internacionales pod:i'a referirse a la no intervenci6n razonable en las demás 

utilizaciones del mar, la protección contra la contaminación; la integridad de las 

inversiones, la distribuci6n de los beneficios y el arr<OJglo obligatorio de las con

troversias. También se aleg6 que en ciertos casos,. como el de los Estados ribereños 

de mares cerrados y semicerrados, no se podÚi mantener un l:i'mite uniforme de 

200.miUas. 

Casi todos los representantes que hablaron de J_a plataforma continental recono

cieron que ese concepto, tal como est~ definido en la Convención de Ginebra de 1958, 

no era claro y preciso. La gran mayoría de ellos declararon que debería definirse 

sobre nuevas bases el concepto de plataforma continental. Se censur6 mucho, en par

ticiüar, el criterio de e::qolotabilidad. También se sugiri.6 la cifra de 500 metros 

de profundidad y el.e 40 :m:i.llas como l:i'mi t8 de la plataforma. continental. Se defen

dió asimismo el concepto de zona intermedia, por representar un equilibrio equita

tivo entre los Estados ribereños y la colectividad :i.nternacio~al. Se dijo que los 

conceptos de equidad y de zona intermedia y la distribuci6n equitativa de los bene

ficios podrían ·brindar una solu.ción. 

rrambién se Oi)in6 qu,e la ampliaci6n de los de:recl1os de los IGstados ribereñt?s 

IJodría aumentar la se11aración existente entre los p"1ÍSes desHrrollados y los pa:Íses 

en desarrollo ;y red11cirÍu la extensión de la zona internacional. Debería concederse 

a la autoridad internacional parte de la plataforma continental. 
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A , , . 1 lgunos dijeron tam!Jien que, si se aceptase el concepto de zona econor111ca exc u-

siva, '.los País as que 8stl1vi.esen en sit112cióll. · ge0gr8'.fica -aesventnjosa deberían· ·recibir 

lU1a coT!l1)ensación, tene.:I' 2cceso a los rocu_rso~·· ·a.e-- dicha züna y poder explorarlos· ·y 

dispo11er de ellos. Por lo m8nos habría qt1e · ProyectBr acuei·d-os regionales que permi

tJ:ríun remec1.iar l.~ situaci6n de tales pu:fses. 

Sin embargo, otros representantes o.Z:~J:>I:iJ.aron qt10, hasta o.q11el ino1nento, nadie había 

discutido ·1a validez de lo. tesis de los derechos adquiridos 1nás allá de las 200 millas 

en 1i plataforma ni.orfolÓzic9. qi1e excediese de 200 nil1as. Tarnbién se declar6 que al

gD.nos i)aíses ya hab:I:an coi.tcedído permisos de BX]Jloiación en zonas sitúGdas más allá 

do ·:la a 200 iflillas. Deber1.a~1 tomarse en co11sideraci611 los intereses de'.·1o·s E°l3tados 

oc~¿~:i_~os qllG tie~en u.na platafor~~ con-ti11enta1 y lLn mal-gen rnt1y amplio. En cuan.to 

a los dereChOs adciuiridos, se dijo ·que eran u1i.a real5.dacl que había que··: tener en cuen

ta. Paises como los del }1ec1iterráneo podría11 recibir com1)ensaciones. 

Se sUgirió ._la ídea· de ~studia~ las necesidades reales de los paí~es ríboreños. 

Se dijo que la e:XtehSi6n de t1nn zona econ6mica no se:c:í'.'a i.1na süluc:ión para otros· }~s

tados. Con elJ_o se reduciri'.an los l:i'mi tos de la zona internacional y, el 'mecanismo 

· irite~il.acio'llai-. 

Todas-las delegaciones insistieron en la necesidad de conciliar los intereses de 

tbao·s, te.Uta··'ios pEi_:fs·e·S Sin litoi .. al· ~orao los PaiBés oceáñicbS, 1-:os ESt8.d~--S-ai-~hir)ié
lagos·, los qt1e bordean mares cerrados o sernicerrados y loS ·que i1oseen, una amplia. 

IJlataforma continento.l. 1-i.l Parecer, la inayorín es partidaria de lU1 c1--it6rio d"e dis

tancia de 200 :inillas, .1)e::co ,se dijo qv.~ había q11e,. destacar. el concepto cid colnpens3.ci6n 

l)Ol .. medios tales co1no ln intervención del n1ecanismo internacio:nal o la· celebraci6n 

·ae acUerdos r~gio1~_a'ies. Pa1'a :oroteger los i11tereses, hay que tener en cuenta un prin

cipio de justici .. , ignaldad ·::l uniforrnidn'.~. Falta definir la 'forma y. el conte'nid6 

de esas compensaciones, con Gl fin a.e apaciguar ciertos temores d8 países que· s'8 ·sen

tirían 'perjl1dicados por l& adopción de u.ne. distancia unifórine dé 200 rníilas. Eri 

c11arito a le compenso.ciÓ11, aJ_g1Lrios dijeron c:cue és·a no era la mejor sol11ció11 .. ¿Ptt8'±e 

-haber C01TllJÉ3nsaciones? ¿Por qué? ¿En ·qué f'or1no.? Se dijo que los Estados t5.énen d~rechos 

'bien establecidos y no tienen que forirrlJ.lB.r reiviridicaciones ~ Lo· q¡le h~1c8 faita, es 

estudiar la cl1esti6n de la ar.monizaci6n ne todos los intereses. Cada pt1:fs debe estar 

c1ispuesto ·a hacer sacrificios. lío.y que r:rinonizar los intereses de todos·· sübre ·1a 

base de la equidad ·:l no viola2." el princJ.:pio d'ol ~atrimon1."o i::omún do i~· htL111anid"ah~, 
nrn1onizar los intereses db los Esta.dos y los de l.a comunidad internncional. 
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En resumen, el Grupo de Trabajo Plenario tuvo ocasi6n, en Nueva York, de tratar 

de la cuesti6n del mar territorial. En el actual período de sesiones ha examinado 

detenidamente las cuestiones de la plataforma continental y de la zona econ6mica y 

los derechos preferenciales de los Estados. Tras un intercambio de opiniones so

bre estas dos cuestiones, el Grupo de Trabajo poc!r:i'.a volver a la cuesti6n del mar 

territorial, pero el debate se concentrará en un texto recapitulativo dedicado a 

esta cuesti6n, que el Presidente del Grupo confía en poder presentar a sus miembros. 

El Grupo de Trabajo volverá a ocuparse do las cuestiones de la plataforma continen

tal y de la zona econ6mica para estudiar otro texto presentado también por el Pre

sidente. Gracias a este método flexible y pragmático, e.l Grupo podrá llegar a la 

fase final de sus trabajos' _la de la redacci6n propiamente dicha a.e los proyectos 

de artículos, que figur_a en su mandato. 

El Presidente del Grupo no quiere terminar su intervenci6n sin hablar de la 

atm6sfera que reina en el Grupo plenario. Ya han hecho referencia a ella muchos 

oradores·, tanto de las grandes Potencias como de pequeños Estados. Se dijo que los 

debates eran muy constructivos y_muy útiles porque, por primera vez en la histod.a 

de la Subcomisi6n, han permitido que las delegaciones p~ecisen la posición de sus 

gobiernos y aproximen sus pareceres, y han indicado la dirección que hab:i'a que seguir. 

l:'or primera vez se ha hablado de sacrificios, de¡ compensaci6n, de armonizaci6n y de 

negociaciones puras. Incluso se ha pedido al Grupo de Trabajo Plenario que suspenda 

sus deliberaciones sobre la cuesti6n de la plataforma.continental y de la zona eco

.nómica a fin de que un grupo oficioso de delegaciones disponga de tiempo para nego

ciar sobre esos aspectos. Se están desarrollando las. negociaciones oficiosas, y el 

Grupo espera vivamente que conduzcan a result_ados concretos, a una aproximaci6n de 

las posiciones y a un texto recapitulativo. El Presidente confía en que el Grupo siga 

trabajando en esa atm6sfera .favorable de comprensi6n mutua. 

El PRESIDENTE presenta a los miembros de la Subcomisi6n una propuesta de 

la delegaci6n de Nigeria en el sentido de que la declaraci6n del Presidente del 

Grupo de Trabajo Plenario se reproduzca :i'.ntegramente en el acta resumida de la 

sesi6n. Si no hay objeciones, considerará que la S1:ibcomisi6n aprueba dicha propuesta. 

As:i'. gueda acordado. 
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EXAMEN DE IAS CUESTIONES REMITIDAS POR IJ1 COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZilDO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE IJ\ COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (.QQ.ntinuªción) 

EJ. §.r. JAC.Q)[JDES (Chipre), tras las criticas formuladas el 16 de julio por 

Ia delega'.ciÓh de rriurqu:i'.a a0erca del proyecto de artículo pres.entado por Chipre sobre 

:La anchura del mar terrifoO'.'iill (document0 ;',/AC,138/SC.II/L.19), quiere hacer una 

acln:ración. El texto se aplica al caso de a·os EStados cuyas costas sean opuestas 

entre si o adyacentes, y estipula que Hninguno de los dos Estados tendrá derecho ~ ... 

a extende:c su mar terri to:r·i.a1 más allá de la línea medíana cuyos puntos sean equidis

tante.a de los puntos rn_ás pr6ximos en las lineas de base, continentales o insulares, 

de,Gde los 'cuales se mide la anchura del mar territorial de cada uno de los dos Esta

C!os", La delegación dG Chipre quiere aclarar que ese texto se refiere al punto 2.J.2. 

(anchura del mar territorial) de la lista de temas y cuestiones, y no al punto 2.3.1 

(cuestión de· 1a delimitación del mar territorial¡ diversos aspectos de 1a materia), 

como daba a entender el representante de Tu:rquía al formular sus crÍticaa~ El ora

dor recuerda la declaración que hizo al presentar el proyecto de texto (véase el 

documento A/ACcl38/SC,II/SRºl38) en el mes de abril. Es cierto que cierta superpo

S'.cción de ambos pl1J1tos es inevitable, pero el elemento importante que debe tenerse en 

cuenta en el texto chipriota es la noción de lfr1ea mediana para limitar el mar terri

torial en el caso do dos Estados limítrofes u·opuestos entre sí~ Pueden aducirse 

Va!'ios a.rgu.inentos en favor de ese críterio. 

En pr:..mer lugar, se trat&. de un principio bien establecido en derecho ~.nterna

. ci'io:1al cons·uetudinario, posteriorrnente codificado por la Convención de Ginebra 

-de 1958 sobre el Ma17 TerritoriaJ. y la Zona Cnntigua. En segundo término, ese prin

cipio proporciona al elemento de objetívi, .. ad necesario en tvJa norma jurídica; ·en 

ese· sentido, es indispensable para asegurar 1a protección de los Estados pequeños y 

militarmente menos poderosos~ La nociór: complementaria de equidista.nc~a coloca a 

esos Estados en posici'ón de igualdad frente s sus vecinos más poderosos, que po

drían. tratar de s&car todas las \1-entaja.s si negociaran fuera de un marco j1..irídico .. 

Por ·último, la propuesta de Chipre ofrece cierta flexibilidad, puesto que la l:i'.nea 

rnediana s'ólO entra en jt{eg~o a falta de acu_erdo sobre otra soluci6n entre los do.s 

Estados :l11teresado.s~ Pero también será preciso que ese actJ.erdÜ-·responda a· las normas 

existentes del derecho de los tratados¡ qL1e sea negociado libremente y en condiciones 
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de igualdad y que no sea impuesto. }~n resumen, la norma de equidistancia presenta 

la ventaja de limitar las exigencias, tal vez excesivas, que podrían tener los Esta

dos poderosos al negociar con Estados menos poderosos. 

Además, la delegación de Chipre indica que las líneas de base a partir de las 

cuales se mide la línea mediana son "continentales o insulares", como di<e>e expre

samente el proye(o[;o de artículo, a fin de, evitar .la ambigüedad que podría ·provocarse 

al querer establecer una distinción entre los derechos de los Estados continentales 

e insulares, y .hasta de los. Estados mixtos, Chipre propone así que se. reafirme una 

norma existente, a la vez objetiva y flexible, que está en conformidad con el prin

cipio de la igualdad soberana enunciada en la .Carta. 

El representante de Turquía, por su parte, parece haber criticado el principio 

de equidistancia· a propósito de la delimitación de la plataforma continental (enun

ciado en el artículo 6 de la Convención sobre la Plataforma Continental), Ahora bien, 

en el texto propuesto por Chipre se dice e:iqn°esamente que el prind.pio de la línea 

mediana· se aplica exclusivamente a la cuestión.del.mar territorial, y no a.la. de la 

plataforma continental ni a cualc:uier otra delimitación entre Estados cuyas costas 

sean limítrofes u opuestas entre síº Ciertas consideraciones análogas a las que se 

aplican sl mar territorial tal vez sean válidas para ot.ros temas, como la plataforma 

continental o la zona económica, pero en este caso el texto se refiere exclusivamen

te al mar territorial. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de Am~rica) presenta el :)royeoto de 

artículos para tm capítulo sobre derechos y deberes de los Estados en la Zona Econó

mica de los Fondos Marinos Costeros, que ha sido distribuido con la signatura 

A/AC.138/SG.II/L.J5, y precisa desde el primer momento que esa propuesta no afecta 

en nada a la que ion agosto Último se hizo en relación con .la pesca. El Grupo de 

Trabajo de la Subcomisión II exa'll.b.Ó en ~·1 IT-"S d9 julio el pc:nto 5 de la lista de te

mas y cuestiones relativas al derecho del mar, a saber, la plataforma continental y 

laS cuestiones conexas relativas a la ju1~isdicc:l6n econ6mica sobro los recursos de 

los fondos marinos. En el G1'1.l.po ce ha llegado a u.n acuerdo bastante amplio sobre 

algunas cuestiones fundamentales que s·e plantean en relación con los recursos de 

lós fondos marinos, y la delegad.Ón de los Estados Unidos va g hacer algungs obser

vaciones al respecto. 

Es iimegáble que, pare. la mayoría de los Estados, el Estado ribereño debe gozar 

de' derechos eltclusivos sobre los recursos naturales de los fondos marinos~ de su 
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subs11elo en la zon2 costera. El Estado ribereño decide si se err:.prenderf:i.n o no acti

vidades de exploraci6n o de explOtación, Cit1iéll se encarg8.rá de '.3llas y en qué condi

cior1es ~ Los ~stados Unidos estin1an tambié')1 q~_e el Estnd.o riber~.Do deb8 tener plena 

j1Lrisdicción sobre la gestión de los recursos C:t8 los fondos r11arinos en la zona cos .... 

tera, ,siempre CfUP. los flerechos de los Esto.dos v::i.Jrc"!.n acoillpañados_ de deberes, a fin 

de proteger lós intereses de los demás Estados y de .la comunidad j_nternacional .. 

Ségún otra opinión predominante, la jUri.sdJ..cciÓl!- económica del Est~do rit>ereñ.o 

cl.ebG e¡:;l,0.1· li1ai-~al~.& G~Q cu_anto a la éllstr.11cia.9 Si~ndo el límite más c~r_rient8 ,_el 

de 200 millas.. Pero un número apreciable de delegaciones prefirirían, además del 

limite de 200 níilfos, un límite hacia el mar que englobaría la .margen continental 

cmmdo ésta se extendiese más allá de las 2CO millas. Los Estados Unidos desearían 

co11tin11ar las conversaciones con los otros Estados acerca del límite .exte~no" De 

todo3 modos, hab1'á qu.e encontrar un método preciso para delimitar esa zona. 

La delegaci6n de los Estedos Unidos tiene, en cambio, algtmas dudas sobre la no

ci'ón de 11 compensación11 que algunos re_claman para el Estado ribereño que r~nrm_cia a 

sas derechos sobre la margen continental más allá de las 200 millas. No ve.qµé for

r1::a ·revestir·ía .esa cOJl!Pensación, .. y no cree que esa noción permita Qbtene.r .más fácil

r;once el acuerdo de los Estados ribereños en conjunto,. ni que" permita respoµde;r: a las 

aspiraciones de los i)aíses sin litoral o de plataform.,a continenta~ encerrada. Le pa

:ce0e preferible insistir en el reconociaiento de amplios derechos de gestión sobre 

los recursos de los fondos marinos para el l!:stado ribereño, ya que los intereses de 

los demás .Estados están preservados por medidas tales como la. dis.tribuci6n de los 

bsn3ficios. 

Para el Gobierno de los Estados Unidos, un nuevo derecho del rµar que dé a 

los Estados riberraños una jurisdicción econó1nica global sobre los fondos marinos 

sj_11 prever la protección r1e los derechos de los demás :Gstad0s en la zona económica 

dn :Los -Estados ribereños no cwnplirá realmente Stl frmci6n. Hay que pr~ver expre

amr.ente tales derechos y establecer un sistema para asegurar que el Estado ribe

~,:;ofío no sobrepase sus derGchos económicos sobre los fondos marinos ni se .entre

cprá a injerencias injustificadas en las demás actividades emprendidas por otros 

E,st2dos en la zona o en las aguas suprayucentes.. Las negoc:l3.ciones que act_ual

in.cn·:_;e vienen realizándose conciernen a inrnensos espacios económ5.cos que en el fu

tu.ro .serán objeto de lma intensa actividad no siempre orie_ntada hacia la :e~lo

·c3d!Ín de los recursos, pe1'0 que presenta ,interés tanto para eJ_ Estado ribereño 

corriO para los den1ás Estados~ I1a;y, p11es, qu.e :?revex· deberes lmidos a los 
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derechos del Estado ribereño' a fin de asegurcr un equilibrio 8rn6nico entre 

los distintos intereses. A fin de precipar su posi_9iÓn sobra le cuestión, la 

delegaci6n de los Estados Unidos ha presentado un ¡noyecto de artículos sobre derechos 

y deberes de los Estados en la Zona Econ6mica de los Fondos Marinos Costeros. 

El párrafo 1 del artículo l asegura al Estado ribereño el derecho exclusivo 

a explorar y e:xpl,tar los recursos natur& _es de los fondos :·3rinos y su subsuelo en 

la Zona Econ6mica de los Fondos Marinos Costeros, así como a autorizar su exploración 

y su explotaci6n. Será uno de los principales objetivos económicos de las negocia

ciones para la mayoría de los Estados ribereños y; en particular, para los que se 

hallan en desarrollo. El párrafo 2 del artículo l concierne a los límites de la Zona 

Econémica costera. En cuanto al límite interno, la sencillez y la 16gica aconseja

rían que los derechos y los deberes económicos del Estado ribereño comenzaran al 

borde del mar territorial, Además, convendría que los deberes del Estado ribereño, 

enunciados en el artículo 2 se aplicaran a una zona lo más amplia posj.ble. Sin em

bargo·, los Estados Unidos reconocen que quizás haya que tener en cuenta la Convención 

de Ginebra sobre la Plataforma Continental, en virtud de la cual el Estado ribereño 

tiene el derecho soberano de explorar y de explotar los recursos de la plataforma 

hasta una profundidad de 200 metros. No es raro que esa profundidad de 200 metros 

se extienda hacia el mar hasta 12 millas. Por conisuguiente, quizá algunos Estados 

no deseen someter la zona comprendida entre las 1.2 millas y los 200 metros a un 

nuevo régimen jurídico, u opongan objeciones a la aplicaci6n de una de las normas 

internacionales propuestas por. los Estados Unidos, por ejemplo la participaci6n en 

los ingresos. Tal vez existan otras soluciones para preservar los intereses de los 

Estados ribereños en esa zona ,comprendida entre las 12 millas y los 200 metros. Sea 

como fuere, la delegación de los Estados Unidos reafirma su poeicién, a saber, que 

acepta un l:i'mi te u.e 12 millas para el mar territorial a res~rva de una garantía inter

nacional de libre paso en los estrechos y por encima de los estrechos utilizados 

para la navegación internacional. 

El objeto del párrafo J es asegurar, en el momento en que la comunidad mundial 

descubre nuevas utilizaciones del espacio oceánico tales como la construcci6n de 

puertos marítimos, centrales de energía, aeropuertos, que el Estado'· ribereño tenga· 

la jurisdicción necesaria sobre esas utilizaciones, incluso si no están materialmente 

unidas a los fondos marinos. El párrafo 3 dispone, adem~s, que el Estarlo ribereño 

tendrá derecho exclusivo a autorizar y reglamentar los sondeos para fines distintos 
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de la explotación y explotB.oión de los recursos, ;Juesto que ese sondeo no depende de 

la .iu.risdiccióll de dicho Estado sobre los recursos, Gn el ser1tido del. p$rrafo. 1) 

del a1·tículo l. 

El párrafo 4 del artículo 1 tiende a proteger los intereses de la comun;idad in

ternacional ;y los derechos de los demás Estados a utilizar 12 Zona Económica., sopre 

todo a los efr;ctos de la libe:C·tad de navegación. En virtud de ese párrafo, la ampli

tUd ae la'S zonas determinadas por el Estado ribereño deberá ajustarsG a las normas 

internacionales en vigor o que en ol futuro puedan ser establecidas por la OCMI. 

El artículo 2 en11ncia esencialmente los deberes del Estado ribereño. Tiende 

a asegurar un· eqv_ílibrio entre su jurisd-icción sob:;:-e una zona econ61nica y el iriterés 

de los demás Estados en la misma zona. Su apartado a) reafirma el principio de 

derecho ínter.nacional según el cual las actividades descritas en el artí~ulo 1 no 

deben producir 11inguna injerencia injustificable en otras utilizaciones de la zona. 

El Estado ribereño velará por el respeto de las norm2.s j.nternacionales para impe

dir tale·s abusos. El aparta<'3'o ~b) dispon.e quo todo Estado r~bereño dcbcX.á con~ 

form.2rse- a normas internacionales d0stinndas a usegu:r:ar que, par& a1canzar 

sus objetivos econór.1icos, no cor1tamir,e el 11odio rrcc.ririO ni las costas de otros 

Estados. Así, los sondeos efectuados en la zona econ6mica de t1n Estado ribereño 
e 

p11eden, por fil ta de pre Cauciones suficientes, contaminar las agtlas situadas más 

allá de esa zona y el litoral de otros Estados ribe1'-éñOS. El Estado ribereño no pue

de decidir por sí n1is1no si los reglamentos qP.e aplic'a a-- los- sOndeos petroleros son 

convenientes; la comnnidad irrternaci'Onal ·~,r los demáS Est~ab·s ribereños no tendrían 

una garantía suficiente. Por otra parte, está previsto· en el apartado 6 del art:fou

lo i· del, texto de los Estados Unidos que, si- las· normas raÍnimas no satisfacen al 

Estado ribereño, éste ·podrá aplicar otras r11ás rigurosas. 

El· apartado ,1) del artículo 2 versa sobre lo que la delegación de los Estados 

Unidos ha llamado la Hiri_tegridad de la inversiÓn 11 • · Tiende a ql1e las cl~usulas y 

condiciones en las que lo. inversión se ha efectuado sean estricts111ente observadas y 

a asegurar una Jl1sta inde111nización en caso de éA,Pi'opiaciÓ.n de los bi~~es de ios inver

sionistas. Nó se trata en este caso de J.imi tar la jurisdicción del .Estado ribereño 

en lo que ·-concierrie a la gestión de los recu1--sos. Dicho }~stado p11ede rechazar todas 

las inversiones extranjeras si así lo desea. Por el contrario, si ha concertado 

acuerdos· en los q1LG se basan otras .naciones, debe respetarlos .. 
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A este respecto, el orador ·manj.fiesta que estos Últimos años se ha observado que 

se d~rigían inversiones considerables hacia zonas en los que el co.sto de la explotación 

es más elevado, pero en que las compañías petroleras estiman tener la seguridad de 

u_n aprovisionamiento regular~ Ade1nás, la explotaci6n del petróleo frente a las cos

tas exigirá sin duda capitales considerabl:;s, que con frecuencia sobrepasarán con mu

cho las disponibilidades nacionales. Los Estados actu.an'\n, pues, en su propio interés, 

velando por la estabilidad de los arreglos contractuales que este apartado d) tiende 

a asegurar. 

Respecto del· apartado e) del artículo 2, el orador recuerda que ya el Presidente 

Nixon había propuesto la distribución de los ingresos procedentes de la explotación 

de los fondos marinos en una declaración de política hecha el 23 de mayo de 1970. 

Se trata de una solución que contribuirá a la Gquidad de un tratado final sobre.el 

derecho del mar, no s6lo para los países sin lito.ral y los i)aíses de plataforma con

tinental encerrada, sino también para los países que tienen má:::-genes continentales 

en las que encontrarán poco petr6leo y para los que deseen ampliar la jurisd:i.cci6n 

sobre los recursos de l.a margen continental. La distribución de los ingresos. es un 

elemento importante en la elaboraci6n del derecho del mar; podría contribmr mucho 

a resolver la cuestión de los límites de la jurisdicci6n del Estado ribereño. Pocos 

países han apoyado esa idea hasta ahora; el orador espera'que el debate sobre este 

tema se amplíe y que puedan examinarse fórmulas precisas. 

Después de señalar que el artículo 4 tiende a puntue.lizar que los artículo pro

puestos por los Estados Unidos no afectarán a los derechos de navegación y sobrevue

lo, ni 11 los derechos de ejercer actividades no relacionadas con la exploraci6n y 

explotación de los recursos de los fondos marinos, salvo que se establezca lo contra

rio en la Convenci6n, el orador declara o_ue el artículo 5 va al fondo mismo de la 

cue~tión del arreGlo de .las co~t:,,oversias ~ Este es el fundamento de un nuevo orden 

mundial en el espacio oceánico. Sin un sistema de arreglo obligatorio de las con

troversias, nada asegurará verdaderarnente que los acuerdos cor1cer.tados entre los 

Estados para la explota_ción de los recursos de los fondos marinos sean respetados. 

En realidad, muchas de las propuestas hechas por los Estados Unidos en lo que respec

ta a una nueva convenci6n sobre el derecho del ma~ no podrían mantenerse de no haber 

un sistema de solución obliga-toria de las controversias, 

El orador c_oncluye observando que las diferentes posiciones estR11 cada vez más 

pr6xin1as en lo que se refiere a los derechos econ6micos en las zonas coste1·as ~ 
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Se feJ.ici ta. por ello, tm1to más cuanto que la cuesti6n de . la jurisdícci6n del Estado 

ribereño so~Jre los r~c11rsos de los fondos mari-nop pRrGce ser la más importante para 

n1v.chas delegaciones~ J~ este rei3µecto, dep1o;ra que baste:. ahora no se hayan examinado 

sufici_entemente las no:rmas int13rnaciona1es qu_e de_berían acompañar a esa jurisdicción, 

para ¡¡segurar el equilibrio entre los intereses de los Estados ribereños. y los de 

lo-s den1ás Estados. 

El Sr. CI-IBRIF (Túnez) desea defender lns subenmiendas presentadas por 

Turquía y 'Túnez (11/AC.138/SC.II/L. 31 s 32) parce qua se supriman las palabras 

11 0. insu-l~.res 11 en la enn1iende. A/AC.138/,c::.c.II/L.17 .. al pro;iecto de artículos que figu

ra en el documento A/11C.1J8/SC.II/L.16. 

Según el orador,_ es preciso que los textos éle los artícuJ .. os qu.e la Comisión so

meterá a la Conferencia de Santi«1p;o reflejen la opinión de la rrtn;,roría ·::r al mismo 

tie~o estén redactados de lm modo claro 0 inequívoco.. La claridad es particularmen

te necesaria, porqu_e )~os equívocos de lo,s textos jurídicos suscita1?- después contro

versias. }l~n el caso pres(3nte, .el empleo de las yJalabras 11 0 insulares" al referirse 

a las_ ) .. :Ín(3-as de base -.puede crear confusiones: en e_:fe_cto, el Estado ribereñ.o p_odría 

optar por fijar la línea de base, bien a partir de su lit.oral,:º bien a partir de. 

una isla de su pertencia frente a sv.s costas,. Ello es inadmisible, ya que las lÍ-

neas de base deben tener lm origen com{m .. 

El Sr, KOLESNIK (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) explica los 

motivos por les qu.e su delegaci6n ha estiniado oportuno _presentar, en ~~ .documen-

to A/ AC .138/ SC .II/L.26, m1. anteproyecto de artículos relativos a la cuesti6n del 

borde e~terior de la p¡atg:for111a continental. Este antaproyecto disi:)one que .~n 

Estado ribereño podrá fij¡¡r el borde exterior de la plataforma continental dentro de 

los; límites de Ia isóbata de 500 metros~ pero que, en las regiones en q11e las gran

des profundidades son más cercanas a la costa, el borde podrá fijarse a 100 millas 

marinas de distancie de la costa. Las prop11estas soviéticas se basan en considera

ciones, ,.~e orSJen jurídico y econ6mico. 

Sabido es que L1,l Estados, entre ellos 1n Unión Sov_iética, son Partes en la 

Convención de 1958 sobr·e .~ª Platafot'Iila Continental, ;/ que numerosos Estados que no 

son Partes en dicha Convención han incorporado le. no.ción. de plataforma continental 

en._ s11 legislac5.Ón nacional. Esto deml1a;3tra que ese, noción tiene lU18. importancia 

capital y :responde a los lnterese.s ·:/ _ l.as necesidades de todos los J~stados del rnun

do, Toda tentati'\'Tt de prescindir de ella, o de sustituirla 1JOr un concepto n11evo, 
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tendr;i'.a ·consecuencias nefastas para gran número de .Estados y, en cierto modo, para to

dos los Estados del mundo, }~l Estado ribereño goza de un derecho soberano sobre su 

plat11.f;qrma contip.ental, ya que ésta es la prolongación submarina de su territorio y 

está,estrechamente vinculada al mismo. Por otra parte, no hay que olvidar que los 

recursos de lé! ,plataforma son ante todo recursos minerales que, a diferencia de los 

recursos .. l;iio.~ógicos, no son :reno·vables ni l!l~viles .. 

De cJos .de batos sostenidos en el Grupc de Trabajo se des."rende que algunas dele-
·-· , e ' • ' ' ' 

gaci~p.es desear:i'.an que se sustituyese la noci6n de plataforma continental por la de 

zona econ6mica. Desde el punto de vista jurídico, este última noción parece err6nea, 

por cuanto engloba superficies de distinta naturaleza e instaura un régimen jurídico 

que no tiene en cuenta esas diferencias. 

Puede alegarse que los intereses reales de los Estados tienen más importancia que 

la pertinencia de un concepto jur:í'.dico. Deben tenerse en cuenta, pues, consideracio

nes de orden económico, y éstas son prsdominantes en las propuestas soviéticas. Consi

derando la cuestión de .la delimitación de la plataforma continental desde el punto de 

vista c_iéntÍfico, es decir, teniendo en cuenta los conocimientos que se poseen sobre 

los fondos marinos, parecen posibles dos soluciones. 

SegÚn la primera, el límite de la plataforma continental se determina en fw1ción 

del declive .de la plataforma continental a partir del punto en que la pendiente se 

hac8 muy acentuada.. .Jurídica.mente, esta concepción está justificada y corresponde a 

una noción que se encuentra ya en la Conv-ención de 1958 sobre la Plataforma Continen

tal; no es menos justificada desde el punto de vista geológico, ya que en ese caso la 

plataforma continental comprenderá un sector de los fondos marinos cuya estructura 

corresponde en términos generales a la estructura 'de la corteza 'terrestre de los con

tinentes, es decir, que en ella se encuentran capas sedimentarias y capas granítci.cas 

de gran espesor. En este caso el bo1'de exterior de la plataforma continental· sería 

el pi,mto en que el espesor de la capasedilllontoriu y de la cupa granítica comien~an a 

dismin"liir, en dirección a alta mar. Se estima que este borde corresponde a una pro

fundidad media aproximada de 200 metros, aunque un análisis minucioso del relieve 

de los fondos marínoc de1·y,c;;;rv. que puede situa¡•se a una profundidad menor (100 a 200 

metros) o cayor (500 a 600 metros), 

La segunda solución es la siguiente, Puede estimarse que la plataforma continen

tal comprende toda la marg~n continental, incluidos los elementos geomor!olÓgicos tales 

corr.0 la plataforma,_ el t.s=.t1d ~r el glacis. J::..11 2ste ~:o.so, e1 bo.ré:o da 12. 91.atafo:rrn.a 
, ' 

:1asc\ru por el borde cxt.e: .. "io1.: del glacis cont:L'"'l0.ntal :r, on 1us ¡:ogiones en que no exista 
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Desde el punto de vi.sta geol6gico, esta concepci6n parece igualmente justificada. 

Por plataforma continental se ent.enderá el sector de la corteza terrestre que en 

conj1mto presenta la estructura característica de la corteza de tipo continental, es 

d~1cir, que posee u_na capa sedi1nentaria ·:l llna capa granítica bastante espesas, y el 

borde de la plata.forma corresponderá al borde de la capa granítica, o sea a la línea 

divisoria entre la corteza terrestre de tipo continental y la corteza terrestre de 

tipo oceánico desprovista de capa granítica. En conjunto, este borde estará situado 

a una prof'undidad media del.orden de 2,5 a 3,5 kil6metros. Por otra parte, en algunas 

regO.ones estará situado a mucho más de 200 millas de distancia de la costa. 

Conviene analizar este concepto de plataforma continental desde el punto de 

v:Lsta de la distribuci6n. de las riquezas naturales, tal como se plantea en el estado 

ac'cual de .los conocj_mientos sobre los fondos marino.s. Hay que tener en cuenta, en. 

parM.cular, los recursos de petr6leo y de gas., ya que ,fatas son materias primas min<;l,- ' 

rales que se ex¡:ilotarán en un futuro muy pr6ximo y .en cantidades muy grandes. En 

cuanto a los recursos minerales tal.es como, por '(jemplo, .los n6dulos de metales pre

·Jiosos, no podrán ex¡:ilotarse en un futuro previsible,. salvo en la zona costera. Así 

pms, la cuesti6n de la delimitaci6n de la plataforma no influirá mucho en la explota

ción de esos minerales. 
. ,, \, , 

Con arreglo a la primera noc1.0n d.e p],ataforma, la zona de· jurisdiccion del 

EG º"do ribereño, es decir, la zona de la plataforma continental en el sentido jurídico 

del t~rmino, comprenderá, según los datos del Último informe del Secretario General. 
,_ - .. ·· > . 

(A/ AC .133/37), el 68% aproximadamente de las reservas total\l.S. Más allá del borde 

Ü3 la plataforma, en la zona interr.acional comprendida en el- campo de aplicaci6n del 

tratado internacional, quedará solamente un poco más del 30% de las reservas .previstas 

que están vinculadas a elementos geol6gicos de la corteza terrestre, como el declive 

cont:í,,,entnl y la parte superior del glapis. En caso de que se fijase el borde exterior 

de le. plataforma en el glac:i_s, o en el límite superior del declive continental, como · 

proponen algunos Estados, . el Estado rioer:eño pasar:i'.a a ser propietario de la casi to

talidad de las reservas potenGiales de petr6leo y de gas de los fondos marinos. 

1\ juicio de la delegaci6n soviética, el borde exterior de la plataforma continen

tal d0b0 fijarse de manera que parte de los elementos.geol6gicos de la corteza terreS'

tre que contienen, en potencia, reservas él;e hidrocarburos, carb6n, petr6leo y gas que

de comprendida en la zona internacional y sea accesible a los Estados que no tienen 

p1e.taforma continental o cuya plataforma, continental .. no contiene minerales, o contiene 
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pocos minerales" Este bo1,,de Óptimo podría trazar,.se a una profundidad de 500 metros, 

que en muchas regiones corresponda>:':fa al bod.e de la plataforma continental en el 

sentido .:}3omorfo1Ór;ico del ténnino y no abarcaría máG qt1e la extreraidad superior del 

ileclive continentc~l, 1fado q'te la niayor par·te de esto declíve y la totalidad del gla

cis continental· quedarían comprendidos on la ze>na inter·nacio.nal. 

La ·situación es totaJ_mo-Dte distinta cri.ando f38 considera la pr'.)puesta de que se 

fijen los bordes ·ex.te1·iores de la plataforma continental a llnR distancia de 200 ~il1as 

marinas. A este respecto, conviene remitirse BJ_ mencionado informe del Secx·etario 

General .. Es S'abido qu_-3 en informe las cii'r::is se rn.encionnn ·s-Ol&mente a título 

in~icativo;; riero dan una ~ .... dea de loS r:ecursos de petróleo y de gas l1ue quedarían com

prendidos en la zona de 200 mill&s correspondiente a una prnfvndidad de 3 .000 metros 

o más.; TJna zor1a de 200 millas abarcaría el 93?S del -_rol11.n1en total de los recursós de 

hidrocarburos, incluidos los recursos ya descubiertos y los q1:1e -s8rán· ·aprovechables 

en Un futuro pr6xímo~ 

De ello :-esultax·Ía que lo. zona internacional de los fondos raarinos, cuyo0 l"ecu:r

sos se han declai·ado 11Patr.imonio común de la hUmallidad 11 , quedaría re-duCida a una 

simple burbuja de jabón, y que todas las discusiones que se desa:rrollan en la actua

lidad en la Subcomisión II ·pai·a determinar· ~ qu_~- órgano debe!"'Ían concederse más pode·

res (asamblea o conse:jo) o a quié'n corresponderia la explotación de los recu.rsos 

(Estados o Autoridad de los fondos marinos) quedarían desprovistas de todo significa

do, dado qi:"e la Autoridad no podría disponer de ninguna parte de los recursos de 

hidrocarburos, o s6lo de una parte SüIDame.ote reducida. 

Son los pa:i'.ses cuya plataforma continental es pobre en riquezas naturales, y 

sobre todo los paises en desarrollo, los que resultarán especialmente perjudicados 

si se adopta esta so:'.uciÓn, Los cálculos hechos por algunas delegaciones demuestran 

que la extensión d.o los derechos de los E2"ados ribereños ha-·ta el l:i'.mite de 200 millas 

'l b f. . ' , 1 . . t ~ d / - d ' ' . ' c1 so o ene -1cJ.ar1a a vn nwne1·0 muy ._1.m1 au.o _e paises e Los emas se ver1an privaaos e 

lo que se llama la "zona de Las profundidades abisales", donde hay grandes posibili

dades de encontrar i1Ódu_los de manganeso, cu;y-o contenido de níquel y cobre es muy 

elevado.. El orado:;_" precisa LlUB esta si tu.ación beneficiaría a la Unión Soviética y 

a la India (l Sin e1nba:cgo, 1a Uni6n Soviética :prefiere qu.e, en lo que respecta 2}_ 

problema de la plataforma continental, se adopte una solución que responda a los in

tereses de la gran n1ayorÍB. de i)a:Íses y pueblos del 1n1mdo.. Se trata, en efecto de 

crear una norma excepcionalmente importante de derecho internacional, c·uya aplicaci6n 
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se extenderá durantG un largo per:i'.odo. La propuesta presentada por la delegaci6n so

viética respecto del borde exterior de la plataforma continental tiene en cuenta los 

intereses de los Estados ribereños y de los Estados sin litoral, así como los de la 

comunidad internacional en general. La propuesta está sólidamente fundada, tanto 

desde el punto de vista jurídico como desde el econ6mico. La Unión Soviética espe.ra 

que la mayoría de 1.as delegaciones interp;·Jtarán correctamente su propuesta. Desearía 

que la propuesta se estudiara objetivamente, y está dispuesta a hacer todas las 

aclaraciones que se le pidan. 

El PRESIDENTE anuncia que el Senegal ha pedido que se lo añada a la lista 

de los autores del proyecto de artículos A/AC.138/SC.II/L.40. 

El Sr. KOFFI LUC (Costa de Marfil) pide que se incluya también a su país 

en dicha lista. 

El Sr. NJENGA (Kenia) dice que el representante del Senegal le ha pedido 

que anuncie que su país desea también figurar en la lista de los autores del proyec

to de artículos A/AC.138/SC.II/L.38. 

El PRESIDENTE dice que la Secretaría tomará nota debidamente de esos deseos, 

Se levanta la sesi6n a las 13 horas. 
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